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1. Resumen 
 

La Universidad Autónoma Chapingo (UACh) ha puesto en funcionamiento el PROGRAMA 

INSTITUCIONAL DE TUTORÍAS con el fin de incrementar los índices de retención y de 

eficiencia terminal en la comunidad estudiantil y abatir los índices de reprobación y de rezago, 

elevando así la calidad académica de sus servicios educativos.                                                                                 

De acuerdo con la ANUIES (2001) la tutoría consiste en un proceso de acompañamiento 

durante la formación de los estudiantes, que se concreta mediante la atención personalizada a 

un alumno o a un grupo reducido de alumnos, por parte de académicos competentes y 

formados para esta función, apoyándose conceptualmente en las teorías del aprendizaje más 

que en las de la enseñanza. 

El Programa de Tutorías del Departamento de Irrigación tiene como propósito fundamental el 

análisis de las trayectorias académicas de los alumnos de la carrera, la generación de un 

modelo de detección de necesidades de los estudiantes a tutorar y la elaboración de 

programas de intervención grupal e individual; para responder a un conjunto de objetivos 

relacionados con la integración del alumno, la retroalimentación de su proceso educativo, su 

motivación, el desarrollo de habilidades para el estudio, el apoyo académico y la orientación. 

Este trabajo desarrolla un programa de tutoría ubicando las áreas de mejora dentro del proceso 

de aprendizaje, el cual debe de completarse y determinar en el colectivo de profesores las 

acciones a seguir, además de especificar el enlace en algunas de las áreas como UCAME o el 

Servicio Médico Universitario. También desarrolla una serie de instrumentos del programa, 

como son los datos básicos del tutorado, seguimiento de la tutoría, entre otros. 
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2. Introducción 

 
A través de la vida del Departamento de Irrigación se ha hecho evidente la necesidad de contar 
con un sistema de atención personalizada a los estudiantes, de manera que permitiese 
optimizar su rendimiento escolar, al mismo tiempo de brindar atención institucional a los 
problemas de reprobación, deserción estudiantil y rezago escolar. 
 
El Programa de Tutorías del Departamento de Irrigación busca dar respuesta a lo anterior, 
teniendo como meta la de construir un sistema profesionalizado y homogéneo de tutorías, de 
manera que atienda los aspectos ya señalados y permita arribar a soluciones viables y 
efectivas para resolver las necesidades de tutoría actuales. 
 
La tutoría académica es un componente esencial de la función docente que consiste en el 
acompañamiento y apoyo, de carácter grupal, individual o en pequeños grupos ofrecido a los 
estudiantes como una actividad más de su currículum formativo, cuyo objetivo es propiciar una 
transformación cualitativa para optimizar el proceso educativo en el Departamento de 
Irrigación. 
 
Entre las tareas primordiales de las tutorías se encuentran las de ejercer las acciones 
académicas necesarias para abatir los índices de reprobación, deserción y rezago escolar, así 
como elevar la calidad educativa. 
 

Tinto (1989), elaboró un modelo explicativo de la deserción escolar aplicable al problema del 

bajo desempeño estudiantil. Dicho modelo considera al individuo en constante interacción con 

el sistema social y con el sistema académico y que el rendimiento escolar está determinado, en 

gran medida por: 

 

• Sus antecedentes familiares (Nivel educativo, intereses, logros académicos, nivel 
socioeconómico y  expectativas de los padres). 

• Características individuales (Rasgos de personalidad, capacidad de desempeño 

y sexo). 

• Antecedentes educativos (Promedio de calificaciones, características de las escuelas 

y profesores). 

• El compromiso para alcanzar sus metas educativas (Grado de compromiso escolar, 
expectativas y aspiraciones de vida). 

 
Tinto (1989), además sostiene que tanto el sistema escolar como el alumno son realimentados 
permanentemente por el sistema social. Esto último contempla variables tales como: 
 

• Cambios en la oferta y demanda del mercado laboral. 

• Relaciones interpersonales con pares académicos, profesores y personal 
administrativo. 

• Clima social de la institución. 

• Grupos de apoyo. 

• Ajuste social a la institución. 
 
Para la atención de estos aspectos, es necesario desarrollar estrategias en: 

 

• Formación de profesores en el área de tutorías. 

• Actualización de los planes de estudio. 

• Adecuación de los programas de asignatura. 

• Equipamiento de laboratorios. 
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• Refuncionalización de las bibliotecas. 

• Equipamiento de las aulas. 

 
También es importante que los programas académicos consideren la heterogeneidad de los 
estudiantes en lo que se refiere tanto a sus habilidades básicas como a los conocimientos 
que dominan. 

 
Sólo así se lograrán desarrollar las capacidades y conocimientos indispensables para arribar a 
una verdadera educación media superior de calidad; dominando habilidades, información y 
conocimientos para utilizar de la mejor manera posible los recursos que la universidad pone a 
su disposición. 

 
En  todo  este  marco,  las  tutorías  académicas  juegan  un  papel  de  primer  orden  en  el 
desarrollo de las acciones institucionales tendientes a resolver las problemáticas académicas 
que han quedado descritas. 
 
 
3. Objetivos generales 
 

 Contribuir a elevar el proceso formativo en el ámbito de los valores, actitudes y 
hábitos positivos y a la promoción del desarrollo de habilidades intelectuales en los 
estudiantes, mediante la utilización de estrategias de atención personalizada que 
complementen las actividades docentes regulares. 
 

 Coadyuvar al abatimiento de la deserción y baja definitiva, con el propósito de evitar la 
inserción social de individuos sin una formación acabada, lo que conlleva graves 
limitaciones para su incorporación al mercado laboral y altos niveles de frustración y 
conflictividad. 

 

 Apoyar al mejoramiento de las circunstancias o condiciones del aprendizaje de los 
alumnos a través de la reflexión colegiada sobre la información generada en el proceso 
tutorial. 

 

 Crear un clima de confianza que, propiciando el conocimiento de los distintos 
aspectos que pueden influir directa e indirectamente en el desempeño escolar, permita 
el logro de los objetivos del proceso educativo. 

 

4. Objetivos específicos 

 Fomentar el desarrollo de valores, actitudes y habilidades de integración al ámbito 
académico por medio del estímulo al interés del estudiante para incorporarse a equipos 
de trabajo. 

 

 Mejorar la actitud del estudiante hacia el aprendizaje mediante el fortalecimiento de los 
procesos motivacionales que favorezcan su integración y compromiso con el proceso 
educativo. 

 

 Fomentar el desarrollo de la capacidad para el autoaprendizaje con el fin de que los 

estudiantes mejoren su desempeño en el proceso educativo. 
 

 Estimular en el estudiante el desarrollo de habilidades y destrezas para la 

comunicación, las relaciones humanas, el trabajo en equipo y la aplicación de principios 

éticos. 
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 Orientar a los alumnos en los problemas escolares y/o personales que surjan durante el 
proceso formativo (dificultades en el aprendizaje, en las relaciones del docente con el 
alumno; entre alumnos, situaciones especiales como discapacidad, problemáticas 
personales, familiares, entre otros) y, en caso necesario, canalizarlo a instancias 
especializadas para su atención. 

 
5. Articulación de instancias y actores 

La puesta en práctica del programa tutorial requerirá de la articulación de instancias 
universitarias que rebasan el marco del Departamento de Irrigación. Las tutorías académicas 
deben ser entendidas como una actividad institucional y no como un esfuerzo individual de 
cada profesor. 
 
Las instancias que deben involucrarse en este programa y las tareas que le corresponden a 
cada una de ellas se observan en el  

Cuadro 1. 
 

Cuadro 1. Instancias involucradas en el Programa Departamental de Tutorías del Departamento 

de Irrigación 

INSTANCIAS TAREAS 

Departamento de 
Irrigación 

• Construir y mantener una oferta permanente de cursos de 

capacitación para la función tutorial. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Comité de Tutorías y 
Subdirección Académica 
del Departamento de 
Irrigación 

• Elaborar un diagnóstico de necesidades de tutoría, 

indagando puntos críticos de reprobación, rezago y deserción. 

• Proporcionar información a los tutores sobre los 

antecedentes académicos de los alumnos a su cargo. 

• Brindar información a los tutores sobre la trayectoria 
académica de sus tutorados. 

• Dar seguimiento a la trayectoria escolar de los tutorados 

para identificar el impacto de esta actividad en la misma. 

• Proporcionar información sobre los problemas de los 

alumnos, detectados como causas de deserción o rezago. 

• Colaborar en el diagnóstico de necesidades de tutoría. 

• Diseñar modelos de intervención en orientación educativa. 

 
Personal Académico del 
Departamento de 
Irrigación 

• Colaborar en el diseño del programa. 

• Definir o seleccionar los modelos de acción tutorial. 

• Fungir como tutores. 

• Evaluar las dificultades de operación del sistema tutorial. 

Servicios Escolares  Proporcionar información a los tutores sobre los antecedentes  
académicos de los alumnos a su cargo. 

 Extensión universitaria 
y/o Educación Continua 

• Ofertar permanentemente cursos de apoyo a las tutorías. 

• Cursos de desarrollo de hábitos de estudio. 
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INSTANCIAS TAREAS 

Unidad de Convivencia 
y Atención 
Multidisciplinaria de 
Estudiantes (UCAME) 

• Realizar actividades enfocadas a incidir de manera positiva en 
los estudiantes dirigiendo procesos de formación integral 
cimentada en valores, propiciando un ambiente educativo, 
armónico y multicultural, mediante el desarrollo de habilidades 
sociales para formar personas responsables y comprometidas 
en la construcción de la sociedad. 

• Dar atención especializada a los alumnos del Departamento de 
Irrigación que sean canalizados a esta instancia institucional. 

• Apoyar al Departamento de Irrigación en la aplicación de test 
psicométricos, habilidades y actitudes, orientación vocacional, 
entre otros. 

 
Servicio Médico 
Universitario 

• Atender los problemas y padecimientos de salud que aquejen a 
la población estudiantil en consulta general y odontológica para 
favorecer el desarrollo integral de los estudiantes y el armónico 
despliegue de sus potencialidades académicas, personales y 
sociales. 

• Canalizar de manera oportuna todos aquellos casos en que, 
por la naturaleza del padecimiento, deban tratarse por 
especialistas e instituciones de segundo y tercer nivel. 

• Promover y participar en las campañas y medidas de 
prevención de los padecimientos frecuentes que afecten la 
salud física y mental de los estudiantes. 

• Proporcionar a la comunidad estudiantil de la UACh el servicio 
de medicina preventiva para la atención de enfermedades 
prevenibles como son: vacunas, control de la natalidad, 
desparasitantes, exámenes de detección de cáncer cérvico 
uterino y mamario, enfermedades venéreas, etc. 

 
6. Coordinación del Programa de Tutorías del Departamento de Irrigación 
 
La Subdirección Académica será la encargada de coordinar el Programa de Tutorías del 

Departamento de Irrigación y concentrar la información que se genere producto de los 

diferentes instrumentos aplicados a los alumnos tanto en la tutoría individual como grupal. 

Asimismo, deberá citar a reunión al Comité de Tutorías con regularidad y dar seguimiento a las 

actividades realizadas en el ámbito de las tutorías. 

Para llevar a cabo la actividad tutorial, es necesario que el personal docente se involucre en el 

proceso, por lo que el Comité de Tutorías será el cuerpo colegiado encargado de la actividad 

tutorial integrado por profesores tutores del Departamento de Irrigación y el Subdirector 

Académico. 

Las funciones del Comité de Tutorías son las siguientes: 

 

• Organización y evaluación del sistema de tutorías. 

• Planeación, organización y ejecución de programas para la mejora del proceso 

educativo. 

• Seguimiento y evaluación de las actividades tutoriales del Departamento de 

Irrigación. 
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En el ámbito de la organización y evaluación del sistema de tutorías, sus funciones son las 

siguientes: 

 
• Diagnóstico de las necesidades de tutoría. 

• Desarrollo de programas de superación académica en el terreno 

específico de las tutorías. 

• Capacitación a los profesores  para llevar a cabo de manera efectiva la 

actividad tutorial. 

 

En el ámbito de la planeación, organización y ejecución de programas para la mejora del 

proceso educativo, sus funciones son las siguientes: 

 

• Desarrollo de programas de educación continua para los profesores tutores en su 

área de atención pedagógica. 

 

• Planeación de asesorías y talleres de apoyo. 

 

• Evaluación de los resultados de las acciones tutoriales. 

 

En el ámbito del seguimiento y evaluación de las actividades tutoriales, sus funciones son las 

siguientes: 

 

• Supervisión de la atención personalizada de los alumnos. 

 

• Organización y coordinación de las tareas de seguimiento académico estudiantil. 

 

• Desarrollo de acciones de incorporación de los estudiantes de alto rendimiento a 

programas de investigación y cursos de alto impacto. 

 

En el ámbito propio de la actividad tutorial, sus funciones son las siguientes: 

 

• Apoyo a las actividades tutoriales 

. 

• Apoyo a la canalización de estudiantes con problemas específicos a las instancias 

de: 

 

a) Atención médica y psicológica. 

b) Cursos remediales y talleres de apoyo. 

c) Talleres de formación de hábitos de estudio. 

d) Cursos de desarrollo de habilidades intelectuales. 

e) Talleres de orientación vocacional. 

f) Desarrollo e integración estudiantil. 
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7. Modelos tutoriales 

Por su extensión, la tutoría puede ser clasificada en tres grandes modelos: 

 

 Grupal. 

 Individual. 

 De pares. 

 

Sin embargo, el modelo elegido debe atender siempre a sectores completos de la comunidad 

estudiantil para evitar el etiquetado de “alumnos problema” que se les puede dar a los jóvenes 

que se conviertan en usuarios de este servicio. 

El Modelo Grupal 

La tutoría grupal es una relación directa entre tutor y alumnos con la finalidad de identificar y 
prevenir problemas de orden académico o psicosociales y canalizar los casos de riesgo a las 
instancias correspondientes. 

Su objetivo es apoyar el proceso formativo de los alumnos, mediante la atención personalizada 
y continua de un tutor, con el fin de favorecer el desarrollo de sus capacidades, así como 
prevenir o identificar problemas de orden escolar, personal, familiar o social que afecten su 
desempeño académico o u desarrollo personal. 

La tutoría grupal es complementaria a los contenidos de aprendizaje establecidos en los 
programas de asignatura, se enfoca a los aspectos cognitivos y que intervienen en el 
aprovechamiento de los estudiantes 

 
Corresponde un tutor académico por cada grupo existente y sus funciones son las de: 
 

 Crear un registro de las características académicas, psicológicas, sociales y 
económicas para alumnos de nuevo ingreso y mantener actualizados para las demás 
generaciones. 

 

 Coordinar las actividades académicas del grupo. 

 

 Transmitir información institucional a los estudiantes. 

 

 Informar a la coordinación de tutores del desempeño general del grupo. 

 

 Detectar los casos de alumnos que requieran tutoría personalizada por 

encontrarse en riesgo de reprobación, rezago y/o deserción. 

 

 Canalizar los casos detectados a la coordinación de tutores para que ésta le 
asigne los tutores individualizados que correspondan. 

El Modelo Individual 

 
Consiste en la atención individualizada a un estudiante por parte del tutor que lo acompañará 
durante su trayectoria escolar. Las propuestas de intervención realizadas en este ámbito tienen 
como finalidad conseguir el desarrollo integral de cada uno de los estudiantes. La tutoría 
individual consiste en: 
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 Obtener información de la situación del alumno a tutorar. 
 

 Brindar un acompañamiento académico individualizado a los alumnos que le son 
canalizados. 

 

 Llevar un control individualizado. 
 

 Realizar actividades para desarrollar las capacidades individuales. 
 
Tutoría de Pares 

La tutoría entre pares es la que recurre a alumnos que cursan los últimos semestres de la 

carrera para que desempeñen las funciones de tutelaje. El punto fuerte de esta modalidad es la 

inexistencia de una corte generacional entre alumnos tutores (pertenecientes a los últimos 

semestres de la carrera) y alumnos tutorados, donde las relaciones pueden ser de gran 

confianza y la experiencia académica de tutores puede ser utilizada en beneficio de quienes 

son atendidos. Para ello se solicita que los alumnos tutores cuenten con competencias 

personales y sociales, sentido de la responsabilidad, compromiso con la tarea, capacidad de 

comunicación, etc. (Universidad de Alicante, 2008). 

 
8. Perfil y Funciones del Tutor 

A. Profesores Investigadores 

 
De acuerdo al Artículo 11 del Reglamento del Programa Institucional de Tutorías de la UACh, 

las características del profesor-investigador que deberá cumplir para participar en el programa 

de tutorías son: 

 Ser profesor investigador de tiempo completo del Departamento de Irrigación, por 

tiempo indeterminado con una antigüedad mínima de cinco años en la UACh. 

 Tener conocimiento del plan de estudios de la carrera de Ingeniería en Irrigación. 

 Haber cursado el Programa de Capacitación de Tutores 

El perfil deseable del tutor es el siguiente: 

 Poseer un equilibrio entre la relación afectiva y cognoscitiva, para una delimitación en el 

proceso de la tutoría. 

 Tener capacidad y dominio del proceso de la tutoría. 

 Tener capacidad para reconocer el esfuerzo en el trabajo realizado por el tutorado. 

 Estar en disposición de mantenerse actualizado en el campo donde ejerce la tutoría. 

 Contar con capacidad para propiciar un ambiente de trabajo que favorezca la empatía 

tutor-tutorados. 

 Poseer experiencia docente y de investigación, con conocimiento del proceso de 

aprendizaje. 
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 Habilidades para la comunicación, ya que intervendrá en una relación humana. 

 Actitudes empáticas en su relación con el alumno. 

Las funciones del tutor son las siguientes:  

 Adquirir la capacitación necesaria para la actividad tutorial. 

 Identificar las características del alumno y elaborar la ficha de cada tutorado asignado. 

 Realizar un diagnóstico del tutorado para determinar el estilo de aprendizaje del alumno, 

las características de su personalidad y las necesidades de tutoría. 

 Canalizar a los tutorados que requieran servicios de apoyo especializados de acuerdo a 

la problemática identificada. 

 Construir una situación de interacción apropiada con el tutorado y crear un clima de 

confianza. 

 Orientar al estudiante en cuanto a la organización académica y de aquellas necesidades 

que surjan relacionadas con los métodos y técnicas de estudios, así como estrategias 

de aprendizaje individual y trabajo en equipo, entre otros. 

 Informar al alumno sobre la estructura y normatividad de la UACh y en especial de 

aquella que impacta su trayectoria escolar y la acción tutorial. 

 Informar al alumno de forma oportuna sobre la posible solución a problemas planteados 

por el en tiempo y forma. 

 Favorecer en el tutorado el desarrollo de capacidades y responsabilidad, enfocadas a 

su formación profesional. 

 Participar en los procesos de evaluación del Programa de Tutorías. 

 La función de la tutoría será incluida como parte de las actividades complementarias de 

la actividad de docencia. 

 Reportar los diagnósticos y avances de la tutoría al Subdirector Académico del 

Departamento de Irrigación. 

 

B. Tutores Pares 

 
El perfil deseable de un alumno que desea integrarse a la acción tutorial es el siguiente: 

 Ser alumno del sexto o séptimo año del Departamento de Irrigación o del Posgrado de 

Ingeniería Agrícola y Uso Integral del Agua. 

 Contar con habilidades para la comunicación. 

 No tener problemas académicos de reprobación o indisciplina. 
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Las funciones del par tutor son las siguientes: 

 Orientar a un máximo de tres alumnos. 

 Explicar a los alumnos a tutorar las cuestiones relativas al contenido de asignaturas 

específicas y proponer posibles soluciones a las dudas que sus estudios les plantean. 

 Fomentar en el tutorado el desarrollo de habilidades para el aprendizaje con el fin de 

propiciar la mejora de su desempeño en las actividades académicas y en su futura 

práctica profesional. 

 Realizar el seguimiento del desempeño de su tutorado y llevar un registro de la acción 

tutorial en el sistema respectivo. 

 Participar activamente en el proceso de tutoría y mantener informado al profesor-tutor 

de su situación académica y de posibles problemas. 

 Participar en los procesos de evaluación del Programa de Tutorías. 

 Reportar los diagnósticos y avances de la tutoría al profesor investigador encargado de 

su orientación. 

 
9. Características Generales del Desarrollo de la Acción Tutorial 

De acuerdo con el Artículo 14 del Programa Institucional de Tutorías las características 

generales del desarrollo de la acción tutorial son las siguientes: 

 A cada profesor-tutor se le podrá asignar un grupo académico o bien un mínimo de tres 

alumnos y un máximo de ocho. La asignación estará a cargo del Subdirector Académico 

o Coordinador de Tutorías. El coordinador del Programa de Tutorías notificará por 

escrito a cada profesor-tutor la asignación del grupo académico o bien el(los) alumno(s) 

que deberá tutorar al inicio de cada semestre. 

 La tutoría se llevará a cabo en el área que el Subdirector Académico indique o bien en 

el cubículo del profesor. 

 El horario de tutoría será de acuerdo con la planificación semestral definida por el 

profesor tutor y el alumno. 

 Cada sesión de tutoría se planeará con una duración mínima de 15 minutos y ésta 

podrá extenderse en tiempo y frecuencia como lo convengan el profesor-tutor y el 

alumno. 

El Programa Institucional de Tutorías considera pertinente que sea el mismo tutor durante la 

estancia del alumno en la Universidad, sin embargo, será posible solicitar un cambio de tutor, 

por parte del tutorado, del tutor o a sugerencia del Comité de Tutorías o del Subdirector 

Académico en los casos donde este cambio se justifique. Esto dependerá de la relación tutor-

tutorado. 
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En caso de que los tutores en el Departamento de Irrigación no sean suficientes para atender 

las necesidades de tutoría, se podrá solicitar apoyo al personal de la UCAME para la tutoría 

grupal e individual. 

 

10. Implementación de la Tutoría 

El Programa Institucional de Tutorías de la UACh, en su artículo 26, establece que “Cada 

Unidad Académica garantizará la debida promoción del Programa Institucional de Tutorías, los 

procesos de evaluación, los horarios de tutoría y actividades específicas relacionadas”. 

Asimismo, el artículo 27, indica que “Los horarios de tutoría deberán estar distribuidos de lunes 

a viernes, de modo que permitan el acceso de los estudiantes a las tutorías y, que se atienda a 

los alumnos de mañana y tarde en condiciones análogas”. 

Debido a lo anterior y a que actualmente la proporción de estudiantes del Departamento de 

Irrigación con respecto a los profesores de tiempo completo es aproximadamente de 13 a 1, el 

Programa de Tutorías se implementará por etapas, iniciando con la tutoría grupal. 

Los profesores del Departamento contestaran un test en el que se determinará si cuentan o no 

con las habilidades para ser tutor. Se les hará llegar sus resultados de manera individual y 

posteriormente el Subdirector Académico se reunirá con la planta docente de profesores para 

iniciar el Programa de Tutorías. Podrán participar tanto los profesores en los que el test haya 

indicado que cuentan con habilidades de tutor así como los que no cuentan con ellas, ya que si 

estos últimos desean participar, podrán capacitarse para ser parte del programa. 

El Subdirector Académico o el Director del Departamento de Irrigación podrán solicitar apoyo a 

la UCAME para la implementación del Programa de Tutorías cuando lo consideren pertinente. 

A. Tutoría Grupal 

 
En esta modalidad se atiende a un conjunto de alumnos que comparten necesidades similares 

(grupo-clase), detectando las debilidades y fortalezas del grupo y canalizándolas a procesos de 

ayuda diversos. El tutor realiza acciones planificadas dirigidas a favorecer aspectos 

académicos de los alumnos, con la finalidad de orientar su proceso escolar. Las etapas del 

Programa de Tutorías se describen en el Cuadro 2. 

Cuadro 2. Etapas de la tutoría grupal en el Departamento de Irrigación 

PRIMERA ETAPA SEGUNDA ETAPA TERCERA ETAPA T 
I 
T 
U 
L 
A 
C 
I 
Ó 
N 

Cuarto año Quinto año Sexto año 
Séptimo año 

Inducción e 
integración a la 
comunidad 
departamental y 
fortalecer la disciplina 
de trabajo 

Motivación hacia la 
superación 
permanente 

Orientación para la 
realización del 
trabajo terminal, para 
la incorporación a la 
vida profesional. 

  

En la segunda y tercera etapa de la tutoría, se puede considerar integrar la tutoría de pares. 

Esto dependerá de las necesidades de tutores que tenga el Departamento de Irrigación y de 

los alumnos que estén interesados en ser tutores. 
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El Comité de Tutorías junto con el Subdirector Académico, decidirán la etapa apropiada para 

integrar la tutoría por pares de acuerdo a los avances y resultados obtenidos. 

La capacitación de los tutores deberá de ser de forma permanente y se continuaran las 
acciones orientadas a mejorar el desempeño de los profesores en la actividad tutorial. 
 
Los grupos de alumnos no deberán rebasar los 30 alumnos, esto para que el tutor pueda darle 
una atención adecuada al grupo a tutorar. 
 

Primera Etapa 
 
El Programa de Tutorías se iniciará con la tutoría grupal para los alumnos de nuevo ingreso. Se 

asignará un profesor tutor para cada uno de los grupos existentes. Para llevar a cabo esta 

actividad, la Subdirección Académica proporcionará al profesor tutor la siguiente información: 

1. Historial académico del grupo de estudiantes a tutorar que incluya promedio obtenido en 

preparatoria o propedéutico, así como el número de exámenes extraordinarios, títulos 

de suficiencia primera oportunidad y segunda oportunidad. 

2. La Encuesta de Datos Básicos (Ver anexo 1) que la Subdirección Académica aplica a 

los alumnos al ingresar a la carrera. 

3. Los resultados obtenidos en el examen de diagnóstico que la Subdirección Académica 

aplica a los alumnos a ingresar a la carrera. 

4. Los resultados del test de habilidades sociales y orientación vocacional. Este test es 

aplicado por personal especializado de la UCAME. Para ello, el Subdirector Académico 

o el Director del Departamento de Irrigación solicitan a la UCAME que este test se 

aplique a los alumnos en el primer semestre de su ingreso. 

A través de esta información, el profesor-tutor conoce al grupo de alumnos a tutorar y puede 

clasificar a los estudiantes en tres grupos: 

Grupo A.- Son los alumnos que se encuentran en condiciones óptimas, con un promedio de 

bachillerato mayor a 8.0, con dos exámenes extraordinarios como máximo si es de 

propedéutico y con tres exámenes extraordinarios como máximo si es de preparatoria, que 

obtuvieron en el examen de diagnóstico un promedio mínimo de 7.0 y cuyo resultado en el test 

de orientación vocacional indica que cuenta con las habilidades para la ingeniería. 

Grupo B.- Son los alumnos que se ubican en un patrón medio, con un promedio de bachillerato 

entre 7.0 y 8.0, con tres exámenes extraordinarios como máximo si es de propedéutico y cuatro 

exámenes extraordinarios como máximo si es de preparatoria, que obtuvieron en el examen de 

diagnóstico un promedio entre 5.5 y 6.9 y cuyo resultado en el test de orientación vocacional 

indica que tiene las habilidades para la ingeniería o que tiene el potencial para desarrollarlas. 

Grupo C.- Son los alumnos que probablemente no concluirán la carrera, con un promedio de 

bachillerato menor a 7.0, con más de tres exámenes extraordinarios si vienen de propedéutico 

o más de cuatro exámenes extraordinarios si vienen de preparatoria y que obtuvieron en el 

examen de diagnóstico un promedio menor a 5.5. Aun cuando en estos casos el test de 

orientación vocacional indique que los alumnos cuentan con las habilidades para la ingeniería, 

Administrador
Rectangle
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estos están en riesgo si no cuentan con estrategias de aprendizaje que les ayuden a aprobar 

las asignaturas de la carrera. 

En este grupo también pueden estar los alumnos que tengan alguna deficiencia y que 

requieran ayuda especializada. 

La clasificación anterior es solo una guía que puede ayudar al profesor-tutor a reconocer a los 

alumnos que requieren mayor atención, sin embargo, podrá utilizar su propio criterio de 

identificación de los alumnos si así lo considera necesario. 

El profesor-tutor podrá determinar si las sesiones grupales las inicia con los tres grupos o si 

decide comenzar a trabajar con los alumnos de los grupos B y C, y posteriormente con el grupo 

A. Asimismo, podrá ponerse de acuerdo con los alumnos en el horario y el día para llevar a 

cabo la tutoría grupal. Deberán programarse al menos dos reuniones de tutoría grupal al mes 

como mínimo. 

Para asegurar un seguimiento sistematizado de las actividades de tutoría es importante brindar 

a los tutores un paquete con los formatos y la información de apoyo que les pueda facilitar su 

labor.  La Subdirección Académica proporcionará este paquete al profesor tutor antes de que 

finalice el semestre anterior al inicio de las tutorías. Dicho paquete incluirá lo siguiente: 

 Copia del Programa de Tutorías que incluye los diferentes temas que el tutor puede 

abordar en las sesiones (Ver apartado bloques temáticos) y los formatos requeridos 

para su implementación. 

 Calendario con las fechas relevantes para el desarrollo de las actividades escolares; 

 Directorio de las personas e instituciones que brindan apoyo al estudiante para su 

canalización (instituciones de salud, consulta psicológica, UCAME); 

 Copia del plan de estudios; 

 Información sobre cursos de apoyo al estudiante. 

 Relación de las actividades de mejora del proceso educativo que el Departamento de 

Irrigación realiza de forma permanente como apoyo al programa de tutoría. 

El profesor tutor deberá llevar un registro de las temáticas vistas en la tutoría grupal a través 

del Formato de Seguimiento de la Tutoría Grupal (Ver anexo 2). El tutor podrá elegir los temas 

que abordará en las sesiones grupales, ya sea de los bloques temáticos indicados en el 

Programa de Tutorías o puede incluir otros temas si así lo considera necesario. Asimismo, se le 

proporcionará la información sobre los cursos de apoyo que la UCAME ofrece para los 

estudiantes con el fin de que el tutor pueda solicitarlos en caso de que considere relevante que 

alguno de estos cursos se incluya como parte de la tutoría grupal. 

Si durante la tutoría grupal, el tutor detecta necesidades de atención especial en algún(os) 

alumno(s) deberá seguir el procedimiento de canalización que se encuentra en el apartado 

Procedimiento de Canalización. 
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14. Acuerdo del H. Consejo Departamental en el que se aprueba el Programa 
de tutorías del Departamento de Irrigación. 
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15. Anexos 
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Anexo 1.  Formato de datos básicos 
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